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, -'Sa¡:tdaede'~' 

Art: ;,27,. Seperciblrán en las provincias de Fel1laIldo Poo 
y'-Rio. ' M'uni los derec,hqs de exportación estabiecidos en el 
ap~rlado b) del fU'tic1.Uo 12 del Decreto-Iey de 21 de j1.Uio de 1959. 
~(_. ~ '. . 

,.Reclamaciones econ6mico-ad17Únfstrativas 

Art. 28. Las r~IiimaciOIies Sobre,ap1icaclón 'de tarifas o 
)lreceptoS reglameI)tarlos yl1quidac1ones, ael Impuesto serán 
tramitadas y",resue~~ conforme a las ,normas geIi~'Tesdej 
proCedImiento vigentieS;' en '190 . ~6D' en' ~et1a de '~eIl9a-: 

Contrabando 1/ dejratidacf6n 

~):'" .. 

cMteuk1 :uCtaw.,~ -Procesado; ...... Pasará a- ta : sltuaeiónde- pr~ 
cesado,e\ personal que lo haya sido por auto Judical firme, 
'cesari<lQ en los cargos. mandos., destinos o cotnlsiones que des-' 
eli:Wefié;é"~" . .' ~ . 

;, El tiempo de p~do ..610' es válido a ~fectos de pertec: 
c~ámlento de trienios' y derechos pasivos, ' . . 
. Devengos: Pt;rciblrá el ochenta por ciento del 8U~ldo. trie- . l 

nios,e" indemnIZación famillur,:S',_por eJltero~ los,premi~:;de 
diplomas o ~,'t1elApo,~du en. buques. ~marinos o aviación 
ypensionesi;le cn,ices: . . . .•. , " . .' . . 

En caso ,!,fe,. abs9lueión OCOncte~ )nfétior af tiempqpernia
necJdo en esta situación, se petclblráDlas. diferencie.& que 00-' 
rrespondan co~o si ~Ubiera estado en la de .. disPOnible, '" 
. El pase a ,la situación 'de procesado con las.éonsecuenclas 
establecl~ 'en IQIilpárra{os a.Ilterh)].;es~rá preceptivo. cua1~s· 

'Arl. 29.&n'deapll,cación a'la, R,egIón'~disi>osiciories'qulera que fu~laúidole del delito cometido. salvoéuando el 
dictliaas para' las '.pr()vincia.s de réguri. 'en ··co.· múrl e. n'mat. erla:d.e: ' p~miento " s~~, por :delitQs ,c9mprendld~ ~)l la" ~y' ¡d,~ .ys<l 

, . ., y. CU'CUlaclÓlJ" (fe, :Y~,culos J. motor, de nueVe de mayo de inil. 
contrabandO' y, def~udació)Í. conforme'll' fas \slguientes:régI~: novecientos 'C!ncueóta: o derive deJnfraecioÍles'cú!¡)osas CQm-
, 1.a , Las atrIbuciones-- cótiféí1oas' aFAflritsterio,de Hacieridb.. prendidas en,'el, (JódigifperiaI 'común .0,énLey~ , peqales . es¡)e- . 

DlrecciónGenbtai''dé Adwúia:sy belegadóoeS'- deHaciendaclalescóm~ 'fui"cútóS'sU¡,uéStas láádopefóri de talesmedi. 
(AdminJstrackmés ~:.MuaIiasr serán ejéfcfd~,~tiylUll~- das será d~para:IO':cúát~(1Ií. 'Ut()~qM~ j~dicialeS, 
te,pot la Presidencia. del Gobletno, Dirección Géneral"de ,Pía- al dar cumplim1ento,a·lo, '%iabl€<;ldo'eD"'-el'arti~uloq\Jinientos 
zas y Provihcias Africanas y Delegación de Hacieildade la cincuenta. y cinco ~el Cód~ú ,(le Justicia, Militar. elevarán. al 
Región. '. <,~: "'~' ,,;, '.'" ." ,,'.c ." Minfstéris res~ivo Jnf~Pue spbteL/.airesolucló\1 a'nd6pWx, 

2:-' Las atrtowaas 1\ lbs Pl'éSiderttes de' los 1:Tlbunhles' de teniendo en cuenta 108 antecedentes del encartado. la traScen
Oontra6ap.do i DefraUdación, por l~ Presidentes de las Juntas den$ del, bechQ. el'{\aii'ó P'rDducido{) ) poéilc!o Pi'bducir, al 
EconlSmieo,.Administrativasóe, la región>'" " , ; :" ", ,,; , servtcJo. a los intere¡¡fsdel ~do oa'ios partieuiai'es, 'Mi' 

, 3 .• " 'Las'litrllitndas :alas'Oomisiotié$'Pérmanmté'll,,:Qe : los COIllQ laS demás citcunstanciásque en su caso pudieran' 4011-
Trlbunales PrOVinciales' <le Contrabando',! " DefrS:ud'ác1óny, las" currir.lt " " . ,~",,-

,del Pleno áé"'; <:MellO!' 9:TiJ:íutlales setáli, ejercIdas' por fa' Junta' , ,48fIo d1Sj)ongo por el' presente oecreto.~' dado ,en: Mádfid 
EcoOt>mico-Aqministrattva de la reglqU;"QOO Incotporará para, a veinticuatro a,e diCiembr~' de mil' noyecientos. cinctient~ y 
el' cónoclmiento" 'de estos asuntOs tn!r representahte'>designado nueve. . '. 

, por las Cánillm'tte:Cómercto:: < " ',' "',::'J " ' FRaNCISCO .FRANOO 
, 4,t Las, atribuidas, al Tribuhltt, . Económico -Adril1~tivo"; ~ , ' . '.' ,"'., " ,e ", " ' " •. , 

centt,al'y Tribunal Superior. de Contrábando y'Defraticiaél6u El M\nlStrO ,SUbseéretario de la Pfes1d,¡m~ , 
serán ejercidas por la 'Junta ~ómico-Adm1nistrativa Cen-' -,,;: "del, Gobierno.', ' , . 

, trál de la Región.. ' , , '. '.' " . " >. wIs'bARRlmo BÍ..AMqo:' , 
.5.& Las resolilc1onesdé'lá 'Junta' EconómiCó-Administrativa, , ,,':;,'-. , 

OentnU de la Reglón podrán ser tmpugnadás ante el TribU:Jl8l 
Supremo de JUsticia en vi9. OOllten!i~t1Va. ' 
,-. " ';",-,-- -' 

... ' 
, , DerogaCIOnes 

MJNIS.:TE'~~rQ<~' DE .'Jl1S,TIC lA 
" . :-- •. ~. ·1 e '.' ~. ." '... r '<" ." ,." '. '. ' • ' 

t t . ,:' 

Art. 30. -.se,:d~i~ari 'toSa:raÍl~i.9stle Adu~de1osT-errÍ~ 
tóriOÍJ espafloles del Golfo de gulIiea' aprobados 'J:m Real,0r9en 
de 1~;' de diciembre -de ,1927 Y sus' diSPQS1ciOIiescompl ementatias. 

Máddd. 29 de dici~nilite,d~ 1959,' .," 

' ... , , . 
,', 

: DECRETO 2323/1959, de' 24 ~' (uctembré.~éiQ'U6 ~;e _ 
, ,7nodtjtba elártíc:ulo :octavo del Decreto de 12 de·11UÚ'ZO ' 

de 1954 ~~b?'e situQ.cloñes de .~ militar. " , 

,Él' Decre~;~e(tbé~, de .marZo de~I.~4)Veclen~ 'oin'cuenta 
ycuátro,que,réglLálas 8:tuacionesde,l~ Generales; ~efes y 
OficIAles dé '.loo ,tr(!S Ejércitos ordena el pase a la de procesado , 
ai p~na14hé'élO'¡haya sid6pór~utÓ',¡JudltW flrtDe: éesan~o" 
en los Cargos. J,llandoo. destirios o' &om1$iQnéS que deseÓlpe~, 
conrestricclones en ,cuanto, a .. us devengos y en cuanto a la 
t9!l~~Ael;J'~wPQ,~uf'rldo ,al) dlch* situación. CWJ!.S,consécuen-' 
c\aS:'.W~,,,~lU~~(g,rav~,c.u~!l0 s,e trata.deIa «om~6n !fe~~' 
{racciónea Culposas o de d~lItos comprendidOS en la L~y¡A~ 
lisO, y circulación, de vehfeuios de, motor, de 'nueve de mayo de' 
ilUi, novooleritosclncuenta, por HHíue parece Justo Y razoí1able 
q\le;.'.:.dadlr)a escasa entidll4 en la m,a:voria d,e lossuptlestos , 
d~:'~\clase 'de delito; sea el Min1ster!o respectivo el qUe ,de ' 
rnanétá diséteC10narresuelva sobre, el pase a dicha' sitUaCtón ' 
dé ptocesado: tenlendO', eh cuenta los antecedentes' del encar
f$1o' yla:s l:1rcunsta:nci~squerodtán' el hecho, y a1a vista~del 
hUorilui QU~ ,eleve la autolidad judicial, dando cUIDlllinilentoa 
lo establecido en el articulo Quinientós cincuenta· '/ cinco del 
Óódlgo de 'Justicia MiUtar. " -', ' 

En su virtud. 'Q propuesta de los Ministros del Ejército, de Ma,
riüay c;iélAiÍ:e y previa deliberaciób de\Consejo de Ministros, en 
su reunión deldia diedoého' de diciembre de mil novecIentos 
cincuenta y, nueve. , ' 

DISP0NGO: 

,./\rtici11¿ Úllico.-Se modifica el articulo octavo del Pecr~y, 
de dOée de marzo de mil novecientos cillcuentay. cuatro, sobl,'e 
Sít1,UiCiones de personal militar. qUedando redactad(j' de la 'st
~temane¡;a: 

: y' 

'CORR,EcoiON de 'errataS de la' Ordéti' de, 9'dé ~- " 
bre de 1959,qtte aprobaba ef>R'egl'itmentó de la, Junta ' 
de Médla»del' Regi$troCfvflc 1/'de:1a ~. Be~ 
né/fcG del':C1ierpo;, '", ,',' 0,<",', " '.' 

-'. " .•. .' : \.- ' .• '.'~:'-"~ .•.. ',1 , ._.'-;:~: '.!' .:'. ,~~-': 
<a:abléndosepadecido eITdrenlalnsetción dé la citadaOrderi., 

pilbllcada ~ ef'-clJoletin,Of1ciaVdel EStado,oÚIÍlero 393/de fe.. , 
. cha 19 dediclembre de 1959,8 ~ón' se 1'l)ctif1ca como 
sigUe: '.~.. ' , '" 

,En la ~a4617W Beg1indacolttit1n~ <lipes 4"1;-a~do'b}., 
dél artículo 13/>donde'diCéf:'CSé!SMíOs i:lc"Carrertt: If'l()8 MéQt. 
cos del Reg1Stro;,dVU,qúe~n,Jel tíién!entl:l'dél cé'&! :no'hubleran 
completado~.,,> debe' decir: «seis afios de, Oarrera, a los Méci1. 
coa del, Registro clv11 ,Qlle-'.e1l: ~l )n()~entQ del cese hub1eral1 
completado.~lt ' ' ' 

, .... ' 

DE 
~ • °

1
", 

ORDEN~~3ride;~b.Te de 1959' pbrla que. se deteimi· 
nan para los meses de optubrey noviembre de i959 10$ 

, ¡ndices deretTiSión de PreciOS 4e .las Obras a ([une. refiere' 
'la norma 'primera de las dictadas. ,por la de 7 de jebre· 
roAe 1955 (.«BoletínOltclalde/.Estadoll del1.4J.par-ades· 
arrollo' del Decreto de 13 de enero'ante¡ior,que'suspende 
la aplioocfón, de la Ley de RevisiÓ1/. ae Precios;ae '17 de-
1ulio de' 1945. " " , " .' 

Dustrisiínos sefiores: ',' " 
Visto el Decreto de '4 de ágósto' de' 195~.· asi conió laCircu. 

lar de 21 de enero' de 1957 (<<Boletín" Ofic\al dél Estado» del 
28),telatlvoS ¡{ra"Ubertád' vigilada de, loS ,pr~ioo i;1emadéra; 

Vista la Orden comunicada de 29' dé dicIembre de 1955. 
por la que se aprobaron nuevos preélos y cuadro número 2 
de descomposición 'de ioS qUSblÓS,' de aplicación para 1~ tra
viesas entr~a.dásPQt Ren.fe'a 'las: Jefaturas de Estudios y. 
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Construcción de ,Ferrocarriles entre 1, de. o.ctuore de 1954 y' ORDEN de i4 de dtciembr.e de 1959 porl{l que. se aprue. 
1 de. Ulllf20 de' Ui55. . " . .' ba el' acop!arntento de' las riUtteria.s que '¡'ntegran la ca-

Vista. finalment.e.la, Orden . de, 6 de JunIo. de 1959. .por .lá ,'rrqa de Perito Agricola, en ~ trece cátedras que se 
(lue se .11an éfij~o.,nue:vo.s; cuadr~ de precio..~ ,dé travlesas"para 'indican. 
los penodps de 1 de ehéro de 1957 a 28 de febrero de 1958. 
inclu.swe; .. y ÍI' partir d.\' l. de marzo de 1958:' '. ' nustrísimo sefior: . , 
. Resultando, que ,llOSe t1a proáucldo ·vaiiadÓn por repercu~ A propuesta de .la .Escuela Técnlcá d~ Pei'itoS AgriCOIas de 
sión ,de otras disp9s1Ciones' oficiales d1stlnt9,B de ias inenclo- ,Madrid. y de conform;dadco'n los dictlunenes de la Junta ae 

'nadas, . \. . . """, ': " E:nseilanza Técnica y Consejo Nacional de, Edu~¡ón. ' . 
Éste Mlhísterio.··¡¡¡.propuesta, de la cointsión dé Revisión de' ,'o • Este' MinisteriO ha' tenido a bien aprobar el acOplamiento 'de 

Precios. ¡ !la res~tll~i> .~U:e se' adopt~n . en. las revIsiones de pie-' .!;ls Il,lat.erlasque ll}~egran la carrera de ,Perito Agrtlipla en' laS 
clos corr~pondlentes a los periodos que a c0oÍlhuaCl0n lÍe trece.cátedrru> Que a cont1nuaci~n se ·~ii~éan.: " ' 
Indtcan. los slguiente¡; indiC'es' parae'¡ 'eleméntQ «maderllJ'y 

'que se prorroguen los de . los' de1llás'Que 'figuran 'enel cuadro 1.. «Matemár.:cas». 
'de indkes aprobado por ResoJuclón ¡;le, 20q!Í octubre de 1959 2. ,«BIQlogía general»,' ~otátiicay Zoólogfu aplicada» .. 

(<<Boletln Oficial del Estado:odel 29>' . 3. «Plsié8' y QU1mll!a».' ..c' " ' 

. A partir de l.·de· enerb dé 1958. 385.923.' 4: .«Dibujo lineal. rotulac1ón yeroqUizac1ón de'pieza».·cTo-
. A partir de 1 de, enero de ÜI59."41'Í.607. '. , pogrnfla y DibújotppogtáfiCO:O. " . 

Para l~ traviesaS'~ffe ferroca:rrIJ' se ll'Pl1éarán. 100 stgUlentes ,5.' «Motores' y~ruáquina&' ágncolas».< ..' , ' 
~diCes; . ". .,. ,". , . . . 6 .. «Fltot,ecnla general •. «FitópatologIa 'y terapéutiCa». cE!e.. 

,Entre 1 de octubre dé 1954' Y á'1de'atéremprede 1956:&42.931 mentós"~eGeriétíctij:·· .'" .. .'''' . >" ',,',-' ;,':.. , ' 
, para las de, roble: ,620.,.553 pará, Iw de plno.. ," :'7.<. «'i\náUSis agrlcola .... '·i:ÁgtolÓgiá.y OUmatologtu, ' 

, ' , Desci~ 1 de enero de 19s:7'r¡j"28 'qefebfé'to de 1958, 729.885 8. «IndustrláB':ruraIés», . ' '.' 1'.: ' , . v.' . . ' 

.pa~a'la$,de;rl;lble;' ~O.:Q~!l,para{1a~~ pIno.. ,:'9. «aanadená». . " . ,""., -' .• ' ... 
A',.partl,r·,ded. d'e,mal'Zode:'t958. 861.716,.para,J,ás .de rOble;' ., ,10. cEoonom:a.tJ<intabtIldádyAdnün1stracfónó'agr1oohu-.év.a-

. 948.61.6 ... par$l Jas·d.e pino:. '. ," .. : '.'" JoracI6¡;¡·agr1cola». «Catastro». :,' ,.: . ,: ,,' .. "- ".' .... ' 
• Lo~ digo a VVnpara su· COnoc1m1ento'y·,eieclos. ,:n. «CoP:S,~rpcc1{¡p ,air:éoiá,.i1.egos·Ysaneam1erit06:t; 
DloS"c.;J.~';' .. ;; .a' .v,n, .... m •• _ ..... 08·~"Os.· , .' ',,' ' '12. «CtiltiVüs' herbáceoS»." .' . . 

¡;U"" U~V'.u.. U\ll! "'. 13. «CUltivos iefiosOá».. . " 
Madrtd: 30 de, nóvlen;\.br~: de1959,~P. D.,··A'.' FUina. 
'" '.; ,,'. ." '.', ' . 'L9' digo áV. L' para su cOI19cimientó y efectos. 

~oSi; ,Sres.. 'SuD~~OYDrie¿Wres gebe$les 'de" este~ Mi .. ' pios guar-de a: V.' I, muchos añOs. . 
nlsterlo.· . ,Madrid; ~4 d~, diciéDlbre'de 1959:, .' ".';'.. ~, ' 

. :"J " '.' . . .. 
" 

',DE 
. C¡':l\'1:1N:ISTE'RJO, .:' 

E;DUCACrON NA:G~QNAL; 

.0.-", • ~ ~ " ".", _ •.•• , \. ' .-

. . RUBI(},.QARCIk~A 

ilmo." Sr;~ector··genetl,\l;,de. '~~1'écnica& . ..' .. 
'ORDEl{ Ú14:cté a1mem'brl ~,1959 P97"' laqÚe: se ci.eier-
.. 17Ú14l~ lostítúlos.que. en '$U' aiQ aibeTéiÍl; ostenta1:lot ' 

• pECRE'r,O '2-324/·1959; de 17. de' iitetenitn-e, .. S;bbre~~ ~; asptra1li~es' a las cdtedras'.de. Eseuela.$ T.é~ae,;';,Pe.-'.. 
los':,amtn'istradores provtnc1al~de. Emei4lnzá, eH-, ·Titos !1i.dU$triale$;,. ". ' :.' ~ ".~ ". " ,.,~ .. ' 
'~r. ' .. nustrfsimo' señor: ;" " .. 

. ' .. La fill.1lZa' que coIiforIne, alaÍ1;lc~10,ctentQ _taY>OChQ del EJ:J. cumpl1m1ento delo-ptevenido- en -la norma' obtava <leí 
Estatuto· deJo 1>1agiste'rlodebeb depósltar ',los. Act.m1nlstr~dores' artlculosextó ;dela, Ley' 'de· Ordenación .i:ie···1as Enseñanzas' TéC-,' 
de, En5eñan.za' ·Primal la se have¡;il00 exigieIido 'in metálico.. n!cas. de 20 de ju:J1? de ~957., y l;Ui'íCuló primero del· ReglamentQ 

'al é!ei'oos.;púpll(ÍQ$:.~ient~:dlsposiéiobes. y fund.aDl(!n~aJmente' d~ 0i>Osiclooespara' el)~es<,>. en "¡08 CUerpos'de-Oate(lnitítOs 
elDect'~to-lify . .;-de veIntiSiete -de' Juno.. de" mU novecientos c1o- de Escuelas Técnica!! ....... ,;. '" " ,: ",', . , '." 
wen~;,y "nue~'ytaLey;de,t{!llnta . de. 19uales,~é y.año.: han .'. Esté Mtn:sterlo' .~~.' CQn!ormidad' eonldádlritáfuene's de '1a 
pernut1do,qué,las:fianzas a::que'; láSrespectiw? uormasse,t'éfie- ,Juntjí. {le,E~nania. Técnica' y del 'ÚPilSé;jo'NacfÓllál.de Edu~· 
'reo sean ,~t'on~~ld3$" medij;lhU' ga~tta'banca¡:¡a: '. .' ,'., " ; caf:1ó~, hl:l resuel.to· determinar· 10ll titulos 'que. debenm' óStél1tal" 

'Mót\-Hlcmdo el 'alcá~ce QlÍe', ah-servkio.de(los Ádmtnist.radores i los aspttantes a cada una 'de' las cátedras 'qué >se 'Indfcai{ deiM':} 
provinclllre~ deEnseñanzar'rlmar\{,:seqúl50 dar eb UÍlpr1n.~, Escuel~ 'récnlcRs de 'Perltós InouStria,Ie¡!:: ". ,'-." " 
ciplo.'y en trance derell.1s16ri t<¡do.·e¡: ,régimen ,que 'Ies atéet~; . Gr.upo 1: '«MatemáticaS. ArqUitectOS,' IrlgetlIeroS. L1cenc~ 

,_par~e Justo"sin, menguar la, cuantla de la-garantía qUe a!-'tual- dos en Cienc1asy Peritos Industriales.' '. . : . 
, mente se les exige. haéer. p<)Sibte la: tlextbllldlid ,QUé eS86 nuevas :GrupO II: «Ampliación de Ma.temáttcas. ( ArQuitectós. In-
<. dlsp<?s~cio~esclta~as, conceden, p¡fra. otr.os I;asps de, fianza' 91,1e-, geni~ros,. Licencla..dOllen . CiE)nclas . y )?eritos IndustrialeS.' , 

. . dará en tpclO ·'~,·.a.lll .vfgll1lnci¡l.de· f~ aútorldad~ de .. Édilca- ' Grupo" In, c'I'op'Qirafia' y "Construéci4n,; 'ArQUi~. ;Itige-: 
ción ~.aéI6naI. J,iós6l" lÍl .. aproba,Cl(m de la flánza: sino ía posI· nieros ,Y P~~os tndustr:ales.,. , .. , .'" ..; .' " 
b;lld~(Ldea,llmen.~f, S1J . .c~a.ntia'p s~l~ql.r ll!i gara!ltiil. pe,r$ÓnaJ " 'Grupa lV. A «Física' 1.0.' Ftsica 2.°' y Terin.Ot&:nia,: Arqú1-
qU,e~Qy .sé )'aa P,~I.',nljJtr,P9r.e~ra.de,~na.tu/a;leza r~!ll. .'. '., " tectos., . lnget1ieroo, , Ll~'nCia:dos :e.n' Cie'Qct.as.y.. P~tito.<¡' ~duso 
. , En su virt,uo.a pn:¡pu.eSía del 'Ministro dE' Educa.cl.ón ~-aclo.:ttillles.. ', .. '." " ....., " . <, " '1' ••.• " 
naJ. y,.preVl!1dllll.,bét!!:ciPP l:iel c .. on,§~j.o d.e, ',Ml);l,lst .. ros,ensu reUplóÍl', qrup\> IV: '13. ¡QuímIe:a l.~· Qri1mlca úi/ A1np1Ía'CfQh .t1e 
del dla cuatro de dlolemb:re .. de, tp1l novecientos cincuenta . Quím!!!l!-il: Arcl~i~ctoli. mgen!éros; Licenciados en' Ciebcla....¡ y 

snuere. " ." , '.. Peritos Industnale&. ". .,"" '. .' . 

DISPONGO:' 

Articttlo .prime~.-,.A ,petición. de' .108 ,lnkr~dos, la fuinza' 
que~ deben constitUir· los Administradores, pro",hidalés de, EnSe
ñanza'Primaria por su servicio dehab\lltaclon i:Ie persoliaJ..podrá 
otorgarse medlant~, garant!a bancaria .suílclehte. . 

. ;, Articulo segundo. -Ademásde.acor!lar.su aprobácl6n. la 
DiretCiÓll,' General, de, EnseñaniQ.. primaria' póc\r.á detérminar.', 
h! cuantía que <:orresponda en cada caso. conforme 'al articulo 
ciento sesenta y ocho' del Estatu.to~ del .. M1Íglsterlo, Y d!sponer 
que la 'garantta bimrnria se traÍlsforrne en otra de naturaleza 
r.eal cuandp cualquier clrc!1Dstancia to hIciera converliente. 

As! lo' dispongo 'por el pr~sente Decreto. dado en Madrid 
8 dieclaletede dlcienlbre .de' nll:l novecientos cinouenta y nueve. 

El Ministro de EducaCiÓn Haclorutr, 
JESOS RUBIO GARClA·MIN,A 

, FlMNCISCO FRA;NCQ 

. ' Grupo V. A, «Dibujo (JeoIl)é~ricoy de CroQu!Z8clón yD1~ 
bujo Industrial 1.,,»: Arqult,ectos.lI1gerueros Y '~rltos IIidu.s-
tria.les.' . ., ' , • 

Grupo V.,.B. ,«Dibujo Indu$tr1al 2.0 Y Oficina Técnica y Pro-' 
yeétOSlt: Arquitectos. ~ngiiliieros Y Peritos Inciustriales. 

Grupo VI. «Economía Política. Legislación y ContablI1dad»: 
In,genleros Indu.stnales. Lic~nclll:dos en ·J;)erecho. LicencIados e,n 
ytenclas Económicas. Int€ncientes Me.rcantlles y Peritos ·IndUS- . 
tria1.~.· . . , . ' 

Gr.upo Vil. «Mecánlcá' General. Resistencia, de .,MaterialE'fl' y 
, Estructuras»: Arquitectos, Ingenieros. Licenciados en Ciencias 
y Peritos Industria1.es. ' .. 

Grupo. 'VIll A. «Mecánica Técnica y MecanismOs»: lilge-
. nleros., Industriales y Peritos Industriales. ' ' .. 

Grupo vin .. S. «Tecnología. Mecanlca Y Met¡<otecnla,' bono- . 
cjmi~nto. ensaYQy.tra~miento de inateriales»: rngenierosln
dustrlal~& y ,Peritos Industriales. . . 

Gru~o IX. iMotóres, 'hldráuÍicos y térrnlcoSll: Ingenieros 
Industnales Y Peritos' Ihdustriales. ' 


